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Asciende a 41 mil mdp deuda estatal: Tovar 
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Xalapa.-El monto de la deuda que enfrenta la presente administración estatal asciende a 41 mil millones de pesos, reveló la diputada 
Mariela Tovar Lorenzo, presidenta de la Comisión de Hacienda del Estado de la Legislatura. 
 
La legisladora priista aseguró que dicha deuda está debidamente registrada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHyCP), razón por la cual negó que el pasivo del gobierno duartista alcance los 80 mil millones de pesos como había trascendido.  
 
Precisó que de esos casi 41 mil millones de pesos, 30 mil millones corresponde a lo autorizado por concepto de bursatilización, de 
modo que es deuda institucional, misma que está siendo amortizada en tiempo y forma con cada uno de los acreedores.  
 
Asimismo, dio a conocer que la Comisión Legislativa a su cargo no tiene conocimiento de que el Gobierno de Veracruz haya solicitado 
un crédito por 695 millones de pesos. 
 
Y es que detalló que para que el Poder Ejecutivo tramite un crédito es necesario la autorización de la Legislatura estatal y hasta el 
momento no existe solicitud alguna al respecto. 
 
“En este año fiscal, no ha habido una solicitud de más endeudamiento para el estado”, aseguró la diputada Tovar Lorenzo. 
 
Sin embargo, el pasado 9 de mayo, la calificadora Fitch Ratings emitió un comunicado en donde expone que “asignó la calificación de 
‘A(mex)vra‘ al crédito bancario simple Interacciones 13, contratado por el Estado de Veracruz el 4 de diciembre de 2013 por MXN695 
millones. El vencimiento del crédito es en enero de 2029”. 
 
Además, la calificadora señala en el documento que “a través del Decreto No. 289 publicado en la Gaceta Oficial del Estado el 5 de 
agosto 2011, el Congreso del Estado autorizó al Ejecutivo para contratar financiamientos bursátiles o bancarios hasta por la cantidad 
de MXN30,000 millones más los accesorios financieros, impuestos, comisiones e intereses que se generen por un plazo de hasta 30 
años”. 
 
En consecuencia, no le quedó otra alternativa a la diputada Tovar Lorenzo reconocer que la anterior Legislatura fue la que autorizó el 
crédito, pero a la actual Legislatura corresponde revisar es en qué se invirtieron los 695 millones de pesos. 
 
“Lo que estamos esperando es que el Órgano de Fiscalización Superior y la Comisión de Vigilancia nos entreguen ese reporte para 
ver en qué se gastaron ese dinero”. 
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